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________________________________________________________________________________ 

Al despacho del señor Juez vía mensaje de datos, para lo que se sirva ordenar, informando 

que, a la fecha, la demandante no envió al juzgado la evidencia del envío de la contestación 

de la demanda a la parte demandante, tal cual se le requirió mediante oficio No. 2024-00091 

de fecha 29 de febrero de 2024, enviado el mismo día al correo electrónico 

lascanodeisy54@gmail.com en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 21 de 

febrero de 2024. Se deja constancia que se filtró en la dirección electrónica del juzgado, el 

correo electrónico de la demandada sin resultado positivo alguno acerca del envío de la 

evidencia en mención. 
 

Puerto Santander, 11 de marzo de 2024.  

 

La secretaria, 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SANTANDER N.S.  

Puerto Santander, doce de marzo de dos mil veinticuatro 
_______________________________________________ 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone por secretaría el envío vía 
mensaje de datos a la parte demandante a través de su apoderado judicial, del escrito de 
contestación de demanda para lo que estime pertinente y necesario, advirtiéndole que no 
se trata de traslado alguno que lo obligue a descorrer el mismo dentro de términos reglados 
por el Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  
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